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Artículo 1°.- Ratificase el convenio celebrado entre el Gobierno 

de la Provincia de La Pampa y la empresa "Ciervos

Argentinos S.A.", en la ciudad de Santa Rosa, el día veintidos -

de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, aprobado median

te Decreto Nº4.190/88, por el que se establece la coincidencia -

en el objetivo de la comprobación y transferencia de tecnologías 

del aprovechamiento ganadero del ciervo colorado, a la par que -

se instrumentan vínculos de cooperaci6n mutua referentes a la -

misma temática. 

Dicho convenio forma parte integrante de la presen 

te Ley.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los seis días del

mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve.-
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CONVENIO DE COL7\n0R7\CI0N 
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------·---En la ciuclad de Santa Rosél, Provincia ele La Pampa, 

RepGblica Argentina, a los veintidos días del mes de no

viembre de mil novecientos ochenta y ocho, entre"Ciervos 7\r 

gentinos S.A.", con domicilio legal en Suipacha 1,109,7mo. 

Piso, Capital Federal, representada en este acto por el se

ílor Ncvi 11 e 'l'erence ,Johnson, pasaporte número R. 78 2. 9 7 5, -

por. una parte y por. la otra parte el Minist<->r.io de Asuntos 

7\grarios <le la Provincia de La Pampa, "ad refern<lum" clel -

Poder Ejecutivo Provincial, representado en este acto por 

el Ingeniero 7\gr6nomo Néstor Ricardo ALC7\L1\,con domicilio 

en Casa de Gobierno 3er. Piso, Santa Rosa Provincia de La 

P21mpa,convienen celebrar un Contrato de Colaboración, bajo 

el r~gimen de contratación directa, que se regirá por las 

siguientes cláusulas:------------------------------------

P~J_t.:1_E~~--t El acuerdo tiene por fina 1 iclacl e 1 cumplimiento de 

los siguientes objetivos: 

a) Obj_e ti vo Genera 1 : 

1\nmento de la rentabilidad de las empresas ganaderas en 

la z'ona del caldenal, ub:i.ca<las en el centro de la Provin 

cia de La Pampa, donde existen poblaciones silvestres na 

turalizadas de Ciervo Colorado (Cervus elaphus), cuya 

semidomesticaci6n y aprovechamiento ganadero permitirá 

a los productores desarrollar una alternat:iva ele prudus_ 

ci6n con excelentes posibilidades de comercinlizaci6n, -

prorH~noienclo al mejoramiento econ6mico tle sus explotacio 

nes. 

b) Obj e _ti vo Operacional: 

Demostrar a nivel experimental la f:act.ihi lid,td y poten

c.i.al.Ldn<l ganadera y económica del ciervo colorado para 

la p1~od ucc i.6n oe carne ele esa especie ñ los mercaclos na 

cionr1l, latinoamericano y de ultramar. Par.a ello se a

provecha1:á la experiencia de otros países y se desarro 

llará la propia instalando una Ul\idad experimental y de 

mostr.ativa en un área seleccionac.la de la Heserva l:-aun1s 

. " r " Lica racqua Juro para l u e <Jo pro y e c ta r e R tas i n ves t: i q a -

C ·1'.t)111:s al conocimiento <le los pr0<ll1c·tc,r·=. s t1(• 1:.. zo 1 1 ~= - ,., • nn Cte 

e a l el e 1v1 l . 
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Metas Operativas : 

1) Ada~tar la infraestructura de las 220 hectáreas des- ~- ~ ·-criptas en la cláusula segunda .Y .seleccionar la pobla 
- , .... . 

ci6n de ciervos ya existentes en· la Reser:va Faunfsti- ·• . 
... ,.··: .,,. ...... , 

ca "Parque Luro" a las necesidades . dé la unidad de-

mostrativa sobre la base del ?onsejo de los expertos 

b~cnicos. t ' t • 
f ;. ., ... • • • , • t 

. . .. ·. · .. ' . \ 
2) Capacitar a los profesionales j al personal que trab~ 

. . 
je en el proyecto sobre las técnicas · puntuales y so-

' 
hre el · manejo ganadero ~y ~con6mico ~e una explotación 

de cérvidos. 
~ 

¡ ( 

3) Capacitar a técnicos · sobre ·1os métodos más adecuados . . 
de comercialización interna y e~terna. ..-· .. .. / .. ... ' -

4) Comunicar las experiencias y resultados obtenidos a . ' 
_los productores y empresas ·para los cuales se ha ela

borado el proyecto con el fin de desarrollar la ini- . 

cia tfva privada.----------·--------.--------------:-----

SEGUNDA: Cie rvos Argentinos S.A. en adelante C.A.S.A. -

se obliga a desarrollar a . favor del Ministerio ~ ..... 

de Asuntos Agrarios de la Provincia de La Pampa, en ade

lante M.}\.A., en la reserva faunística "P.arque Luro" sita·· ' 

en la Provincia de La Pampa, en el área de 220 hectáreas ' .,. 

qu e se determinan en el croquis anexo a la presente, los 

servicios q~e se detallan en las ~láusulas siguientes:--
• • 1 

TERCERA: C.A.S.A. realizará ·en e~ predio' indicado en la 

cláusula segunda, . las siguientes tareas: 

a) De Carácter General: 
... 

I) Asesorar sobre: 

,, 

.. 
; 
; ~ 

.. 
~ 

1) Evaluaci6n cualitativa de los grupos de ciervoos colo-

2) 

3) 

4) 

rados que habitan en las distintas zonas de la Reserva 

Faun!stica "ParqueLuro". • . , .... 
Captura de ejemplares a los ef~c~9s de formar un rodeo. 

Alimentaci6n, ciudades sanitarios y domesticaci6n. 

Manejo_ para, el aprove?hª.~~e11;~<?, _gana.de.ro deL ciervo colo• ,..r...,. 
rado con miras a la producción de carnes y subproductos. 

b) -~§irácter Especia 1: 

, I) T~cnicas de Campo: . ' 

a) Asesorar sobre la metodologia a utilizar para la evalua 

ci6n cualitativa de la poblaci6n de ciervos clentro de 

la Reserva. 
//. 
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b) Asesorar sobre m,todos, sistemas d~ captura y -

técnicas de acondicionamiento de los ciervos -

para su traslado hacia el lugar donde se va a 

forma e e 1 ro(leo. 

e) Selección fenotípica y genotfpica de ciervos con 

miras a f:ormor un rodeo · adecuado a los f incs del 

proye~tn encarado por el M.1\.1\. 

d) /\sesorRr sobre la ~poca más adecuadñ <lel servicio 

y técnicas de proceso en cérvidos. 

e) Asesorar sobre técnicas de alimentación de cier-

vos. 

f) Asesorar sobre m€todos de detección de patologfas 

y de control sanitario. 

g) Asesorar sobre técnicas de domesticaci6n con el 

fin de aumentar la docilidad de animales silves

tres, como los ciervos para obtener un fácil ma

nejo de los mismos. 

h) 1\sesorar sobre el manejo de rodeo para la produc 

ción de carnes y suhproduct:os. 

Il) /\náli.sis técnico econ6mico: 

á) AnáJ i.sis económico de una explot¿iciOn para el a

provechamiento gariadero del ciervo colorado. 

b) Asesorar en cuanto a la comercialización interna 

y sobre la exportación de carne de ciervo colorado 

(sistemas y formas de comercia).i.zac.i.6n, formas dn 

presentación y preparaci6n de las carnes, promo

ción de ventas, potenciales pafses compradores). 

e) Asesorar sobre las implicancias ae la fiebre afta 

sa para la exportaci.6n de carnes de animales ru

miantes salvajes como el ciervo colorado. 

~07\R'I.'/\_:_ 7\ fin ele que C.1\.S.l\.. pueda prestélr dichos servi-

cios al M.l\. . A., éste se obliga a poner a disposi

c.i.6n de a<1uella los estudios, elementos y materiales que 

a continu«ci.6n se detall.as: 

1) I nf rél es t:ruc tura: 

a\ 7\lamhr.a(lo tejido per.imetral de· 2,70 m0.t: ros de alto de.~ 

la jaula de 220 has. 

/ /. 
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b) nivisi6n ínter.na de la j«ula de 220 has. en par.ce

las con alambrados de 2,70 mts. OtJlAs par~ el ma

nejo de los anima les. 

e) •ran(]ue para agua, caños y bebederos. 

d) Desmonte de aproximadamente 100 has. para la siembra 

forrajeras. 

e) Provisión de energfa eléctrica. 

f ) Di. s pon i. b i l id ad e] e 1: P- l ~ f: o nos . 

<J) Viviendas o hnngalows. 

h) Silos para granos . 

i) Picador.a y mezcladora de forrajes. 

II) Ciervos colorados : 

n) Existencias. Los que habitan la reserva faunística. 

b) Materiales disponibles para la captura de ciervos. 

b.l) Jaulas con contr¿l remoto. 

b.2) Rifles hipodérmicos. 

III) /\1.imentosdisponibles para los ciervos: 

a) Past.i.zal néll:ural. 

b) Granos y alimentos especiales. 

IV) Estudios de problemas sanitarios: 

Enfermedades y parásitos. En ejecución por convenio 

con INT/\ Castelar en colaboración con el M./\.A. 

a ) Pr.oductos medicinales necesarios para el proyecto. 

V) Estudios sobre clasjficaci6n industrial de lns reses: 

En colabor.aci6n con el INTJ\ Castelar y e l IN'l'I: "Rendi 

miento carnicero de la res", junto con el M./\.A. 

VI)Y lbs estudios, elementos y materiales que en lo sucesi 

vo se incorporen con ese fin. 

Q'=!..!_N'l'A_:Los gastos del pe.rsonr1l de C.J\.S.7\., viáticos, ha-

h:i t-élc16n, comidn, cargas sociales, seguro contra 

acc.:i<lenh:?S y otr0s que sean nece!.":ario:::; para el desarrollo 

de las t·areñs descriptas en la cláusula tercera, est:ar~n 

a car.go exc)usi"'"' r1,,. C.J\ . S .1\ •• 1\. s u vez todos los gastos 

'Jtle senn necesarios para la ejecución y fHJ esta u clisposi

ci6n dn los materiales y elementos descriptos e11 la cláu

Httlr1 cLrnr t:a, estarán a Cñrqo exclusivo dn l M.J\.1\.-------

//. 
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.§__EX'l'_~l Las tarens mencionadas en la cláusula TERCEnA se 

r.án desarrolladas por C.A . S . A. a partir del pri

mero dl~ dic.i.embr.e de mil novecient~s ochcnt,:1 y ocho y 

deberán conc 1 tlir el treinta de noviembre rle mi 1 nove

cie11 tos noventa y uno . ---------------------------- - ---

St::PTI~~..:.. Como única retribución por sus tareas C.l\.S.1\. 

r:eclbirá en plena propiedad del M. A.J\. la can

ti~ad de 150 ílembras y O machos deciervo colorado y el 30 

1 de la paric16n de la unidad; en la medida que las dis

ponil,llidades reales en e l momento d~ cada entrega quA no 

afecten la normal evolución de 1~ pohlaci6n , por cüda año 

(lu1: an te e 1 plazo previsto en la e 1 ~usu 1 a anterior , queclil,!! 

do a cargo de C . J\.S . J\. los gastosde a l imentaci6n y sani

tarios desde su captura hasta su posterior traslado. nichos 

anirnélles serán elegidos entre losque se encuentre n en la 

zon~ d~sc ripta en la cláusula segunda por C . 1\.S.1\. y el 

M. J\. l\ .· <le común acuerdo y serán en t1:egados a e . 1\ . S . 1\. tri 

rnestr.almente y en forma proporcional a la cantidad anua l 

fijada " supra". El lugar de entrega será el mismo que se 

describe en la ya citada cláusula segunda. 

'l'oc'lñ s las entregas quedan supeditadas a 1 cump 1 iminnto de 

.las obligaciones con t L·afdas por C .1\. S . l\ . en e 1 presente 

convenio. La Dirección de Fauna Silvestre certificará tri 

mestralmente el cumplimiento de las mismas. 

OCL'/\V!)._: C . 7\.S.l\. informará al M.7\ . /\. la nómina de sus di-

rectivos o personal dependiente que prestará ser

vicios en la zona de tareas descripta en la cláusula se

gu11cla. 

l\simii:;mo el M./\.1\ . ~"l<:!r.mi.l:il'.'á a dicho personal el l ihre a9. 

.. eso, hah i taci.6n y t r.ánsi to deéste y/ o sus V1:'hÍCH los duru_!! 

te toJo al p[azo de vigencia del presente para el cumpli

mlento <1~ ]as tarens detalladas en el presP.nte Convenio. 

!'10VEM1\ :_ ¡;: 1 cumplimiento de l os -=ompror.d. sos <.:ot1 l"'ruí<lo~; r.or 

C.l\.S. 1\. o si los üP.t- v:i.cios hrincl,vlo:; poi:- lor-: mis 

mos ocasionaran perjui.c.:ios gr.aves al L>ar r¡n0 T.11t"o o a su 

¡,0 11t:-tc:i6n faun{stica , el Ministerio podrá cl,~cl;ir.ür. ln H'D 

e .i s i. ó II u ni 1 a ter a 1 el 0 1 p r. P. s 0. n t: e con v P. n i. o s i 11 d 0 re r, h o a l"E? _ 

clíllllO ele .inc.lr.! nm.izac.lón alguna por parte cl0 C:./\ . S . /\., d . -

/ I • 
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giendo la 111:Lsma a pürtir del momento en que se produzca . 

OECI_M/\:_ Para t:odos los efectos legales y judiciales del 

presente las partes se someten a la compe tencia 

de los tribunales ordinarios del fue~o Eecler~l con asien 

to en la c:i u<.~ñd ele Santa Rosa, Prov:i.nci.a de L.:i Pampa, re 

n un~ i a n <.1 •.> t~ x p n'? s amen te a c 11 a l quier otro fu ero o j u r :i. s d i e 

ci6n. 

--------n~ conforrn :i.dad las partes, se f i nnan tres ejempla 

reR rle un mismo tenor. en el lugar y fecha j nd icaclos a 1 -

comienzo.-----------------------------------------------

-~ NE!, TOA íll .AllDO II C:,\LA 
si 11'0 DI: AStJll l ) S A(,I\, 1110~ 

rnovlNCIA or: .A l'A.'W 



9{epúb{ica Ár9enhna 

c¡)oJe,. 0jccuhuo Je la \f),oulncia Je ~a \f)ampa 

SANTA ROSA, 2 2 ole 1988 
VISTO : 

El expediente N2 8026/88, 
aprobación del Convenio suscripto 
Asuntos Agrarios y la empresa Ciervos 

por el que se tramita la 
entre el Ministerio de 

Argentinos S.A.; y 

CONSIDERANDO : 

Que mediante el mismo se establece la coincidencia 
en el objetivo de la comprobación y transferencia de tecnologías 
del aprovechamiento ganadero del ciervo colorado y que entre 
ambas partes se establecen vínculos de cooperación mutua; 

POR ELLO, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 12.- Apruébase el convenio celebrado el día 22 de noviem 
bre de 1988 entre el Ministerio de Asuntos Agrarios 

y la empresa Ciervos Argentinos S.A., que forma parte de 
este decreto.-

ARTICULO 22.- El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro de Asuntos Agrarios.-

ARTICULO 32.- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, com~ 

níquese, publíquese y pase al Ministerio de Asuntos 
Agrarios.-

DECRETO N2 4190 

~\ 

• 
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S#JTA RQSA, 2 O JUL 1989 

POR T#JTO: 

Ténga.6e. poJt LEY de la. PJtov,lnda. - Vlóe. a.l ~g,wt:Jtp 06,i.cla.l 
y al Bo.ee.:t(n 06,lda.l, c.úmpla.6e., c.omwúqUU-e., pubUquue. y Mclú.vue.. -

'\'-O V IN et, 
~ ~ 
~ ~ 

f8 89. 

..., 

.._ . 

SECRETAR! A GENERAL iE LA GC13EFNACI CN: 2 O_ JUL 1989 
Reg,i.6.tlta.da. la. pJte..6e.n-te. LEY, bajo 

e.l núme.Jto MIL CIENTO SESENTA ( 7. 760). -




